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IS. Base imponible. Gastos deducibles. Retribuciones de los administradores. Existen una 
serie de pronunciamientos en los que se reconoce la improcedencia de la deducción de las 
retribuciones concedidas a los administradores cuando ello se hace en pugna con lo previsto en 
los estatutos, sin que la junta general tenga competencia para adoptar decisiones en contra de 
lo en ellos previsto [Vid., SSTS de 5 de febrero de 2015, recursos n.º 2795/2013 y 2448/2013 y 
de 28 de octubre de 2015 recurso n.º 2547/2013 , con cita de la sentencia de 30 de octubre de 
2013, recurso n.º 131/2012]. Sin embargo, asistimos a una evolución de los criterios de esta Sala 
en el ámbito de las deducciones en el IS [Vid., SSTS de 30 de marzo de 2021 recurso n.º 
3454/2019 y de 13 de marzo, 13 de junio y 15 de julio de 2024 recursos n.º 9078/2022, 78/2023 
y 6925/2022, respectivamente] lo cual hace conveniente interrogarse nuevamente sobre la 
cuestión que subyace en este recurso, a fin de sentar un criterio unívoco en un asunto con una 
palpable proyección de generalidad sobre las siguientes cuestiones: Determinar si las 
retribuciones que perciban los administradores de una entidad mercantil, acreditadas y 
contabilizadas, constituyen una liberalidad no deducible por el hecho de que las mismas no 
estuvieran previstas en los estatutos sociales, según su tenor literal, o si, por el contrario, el 
incumplimiento de este requisito no puede comportar, en todo caso, la consideración de 
liberalidad del gasto y la improcedencia de su deducibilidad. Determinar si, conforme al principio 
de correlación de ingresos y gastos, el párrafo segundo del art. 14.1.e) del TRLIS y la 
jurisprudencia que los interpreta, es admisible que un gasto salarial que esté directamente 
correlacionado con la actividad empresarial y la obtención de ingresos sea calificado de donativo 
o liberalidad no deducible o si, por el contrario, dicha correlación excluye tal calificación en todo 
caso. Y finalmente, discernir si puede considerarse que concurre culpabilidad en relación con 
una supuesta infracción tributaria cuando el contribuyente declarado infractor ha interpretado las 
normas en línea con la última doctrina del Tribunal Supremo referida a la posibilidad de deducir 
en el Impuesto sobre Sociedades las retribuciones abonadas a los administradores, aun cuando 
los estatutos sociales contengan que tales cargos son no retribuidos.  
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En Madrid, a 19 de marzo de 2025. 
HECHOS 
PRIMERO. Preparación del recurso de casación. 
La representación de la mercantil Grupo Empresarial Los Norteños, S.L., preparó recurso de 
casación contra la sentencia dictada el 25 de enero de 2024 por la Sección Quinta de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que desestimó el 
recurso nº 721/2021, promovido frente a la resolución de 21 de diciembre de 2020, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid [«TEARM»], relativa al Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicios 2012 y 2013 y acuerdo sancionador derivado. 
Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de 
la resolución impugnada, identifica como infringidos: 
1. El artículo 217.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (LSC). 
2. El artículo 14.1.e) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, (TRLIS). 
3. Ya la doctrina casacional que interpreta estos preceptos y, en particular, el término liberalidad 
(sentencia de 27 de junio de 2023, RCA 6442/2021). 
4. El artículo 10.3 TRLIS. 
5. La norma de registro y valoración (NRV) 3ª del Plan General de Contabilidad. 
6. El artículo 179.2.d. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT). 
Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en 
la resolución recurrida. 
Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión 
Europea. 
Considera que existe interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque 
concurre la circunstancia recogida en la letra c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa [«LJCA»], así como la presunción 
contenida en el artículo 88.3, letra a) del mismo texto legal. 
 
SEGUNDO. Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional tuvo por preparado el recurso 
de casación en auto de 6 de marzo de 2024, habiendo comparecido la mercantil Grupo 
Empresarial Los Norteños, S.L., como parte recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, dentro del plazo de quince días señalado en el artículo 89.5 LJCA. 
De igual modo lo ha hecho como parte recurrida la Administración General del Estado, que se 
ha opuesto a la admisión del recurso. 
Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 
 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO. Requisitos formales del escrito de preparación. 



www.fiscal-impuestos.com 

 

1.El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia 
contra la que se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, 
apartados 1 y 2) y la entidad recurrente se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido 
parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA). 
2.En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se 
identifican con precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la 
demanda y tomadas en consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las 
infracciones imputadas a la sentencia han sido relevantes para adoptar el fallo impugnado 
[ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)]. 
3.El repetido escrito fundamenta especialmente que existe interés casacional objetivo para la 
formación de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija una doctrina (i) que puede afectar 
a un gran número de situaciones por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) de 
la LJCA], además de que (ii) aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir respecto 
de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA]. De las razones que ofrece para 
justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se 
cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA. 
SEGUNDO. Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional. 
El recurso de casación preparado suscita una cuestión jurídica, similar a la de otros recursos 
admitidos a trámite [vid.,los autos de 10 de mayo, 18 de octubre y 20 de julio de 2023 (recursos 
de casación 9078/2022, 78/2023 y 6925/2022, respectivamente), a saber, aclarar en qué casos 
pueden ser deducibles los gastos correspondientes a las retribuciones de los miembros del 
consejo de administración de una empresa y si el incumplimiento de la normativa mercantil, de 
producirse, permite colegir que tales gastos son donativos o liberalidades en el sentido del 
artículo 14.1.e) TRLIS. 
En los citados autos apreciamos que la cuestión jurídica enunciada presentaba interés 
casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia, sin desconocer la existencia de una 
serie de pronunciamientos en los que se reconoce la improcedencia de la deducción de las 
retribuciones concedidas a los administradores cuando ello se hace en pugna con lo previsto en 
los estatutos, sin que la Junta General tenga competencia para adoptar decisiones en contra de 
lo en ellos previsto. En sentencias de 5 de febrero de 2015 ( RRCA 2795/2013 - 
ECLI:ES:TS:2015:337 y 2448/2013 - ECLI:ES:TS:2015:487), y de 28 de octubre de 2015 ( RCA 
2547/2013 - ECLI:ES:TS:2015:4499), con cita de la sentencia de 30 de octubre de 
2013 ( recurso de casación para la unificación de doctrina 131/2012 - ECLI:ES:TS:2013:5524), 
se concluye que, al igual que es obligado calificar de liberalidad no deducible la retribución 
reconocida al administrador cuando los Estatutos de la sociedad establezcan el carácter gratuito 
del cargo, procede aplicar el mismo criterio al supuesto de concesión de retribución por encima 
del límite fijado en aquellos. Sin embargo, no es baladí el hecho de que la citada jurisprudencia 
se dictara en relación con normativa anterior a la que resulta de aplicación en el supuesto que 
se sitúa en el origen de esta litis y que, como se verá a continuación, asistimos a una evolución 
de los criterios de esta Sala en el ámbito de las deducciones en el Impuesto sobre sociedades. 
Todo ello hace conveniente interrogarse nuevamente sobre la cuestión que subyace en este 
recurso, a fin de sentar un criterio unívoco en un asunto con una palpable proyección de 
generalidad. 
 
TERCERO. Normas que deberán ser interpretadas. 
A estos efectos, el recurrente plantea la interpretación del artículo 14.1.e) del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que establece lo siguiente: 
«1. No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles: 
(...) 
e) Los donativos y liberalidades. 
No se entenderán comprendidos en este párrafo e) los gastos por relaciones públicas con 
clientes o proveedores ni los que con arreglo a los usos y costumbres se efectúen con respecto 
al personal de la empresa ni los realizados para promocionar, directa o indirectamente, la venta 
de bienes y prestación de servicios, ni los que se hallen correlacionados con los ingresos». 
Aunque la citada norma fue derogada por la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades (BOE 28 noviembre 2014) [« LIS»], su artículo 15 viene a reproducir el 
precepto objeto de controversia, si bien incorpora una excepción en su último párrafo: 
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«Tampoco se entenderán comprendidos en esta letra e) las retribuciones a los administradores 
por el desempeño de funciones de alta dirección, u otras funciones derivadas de un contrato de 
carácter laboral con la entidad». 
Esta adenda, sin embargo, como advierte el recurrente, no es óbice para que la cuestión que 
subyace en este recurso sea susceptible de seguir planteándose en situaciones futuras habida 
cuenta de los requisitos que la normativa vigente establece para la fijación de estas retribuciones. 
Merecen ser transcritos también en este punto, por su relevancia en la resolución del asunto, 
los artículos 130 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre [«TRLSA»] y 217 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital [«TRLSC»], preceptos que regulan la retribución de los administradores. 
Dispone el citado artículo 130 TRLSA lo siguiente: 
«La retribución de los administradores deberá ser fijada en los estatutos. Cuando consista en 
una participación en las ganancias, sólo podrá ser detraída de los beneficios líquidos y después 
de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y de la estatutaria y de haberse reconocido 
a los accionistas un dividendo del cuatro por ciento, o el tipo más alto que los estatutos hayan 
establecido. 
La retribución consistente en la entrega de acciones, o de derechos de opción sobre las mismas 
o que esté referenciada al valor de las acciones, deberá preverse expresamente en los estatutos, 
y su aplicación requerirá un acuerdo de la Junta General de accionistas. Dicho acuerdo 
expresará, en su caso, el número de acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos 
de opción, el valor de las acciones que se tome como referencia y el plazo de duración de este 
sistema de retribución». 
Por su parte, el artículo 217.1 TRLSC, en su versión primigenia, de aplicación al caso, establece 
lo que a continuación se reproduce: 
«1. El cargo de administrador es gratuito, a menos que los estatutos sociales establezcan lo 
contrario determinando el sistema de retribución». 
Finalmente, el artículo 179.2.d. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
CUARTO. Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional. 
Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, 
en relación con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, 
precisando que las cuestiones con interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia 
consisten en: 
1. Determinar si las retribuciones que perciban los administradores de una entidad mercantil, 
acreditadas y contabilizadas, constituyen una liberalidad no deducible por el hecho de que las 
mismas no estuvieran previstas en los estatutos sociales, según su tenor literal, o si, por el 
contrario, el incumplimiento de este requisito no puede comportar, en todo caso, la consideración 
de liberalidad del gasto y la improcedencia de su deducibilidad. 
2. Determinar si, conforme al principio de correlación de ingresos y gastos, el párrafo segundo 
del art. 14.1.e) del TRLIS y la jurisprudencia que los interpreta, es admisible que un gasto salarial 
que esté directamente correlacionado con la actividad empresarial y la obtención de ingresos 
sea calificado de donativo o liberalidad no deducible o si, por el contrario, dicha correlación 
excluye tal calificación en todo caso. 
3. Discernir si puede considerarse que concurre culpabilidad en relación con una supuesta 
infracción tributaria cuando el contribuyente declarado infractor ha interpretado las normas en 
línea con la última doctrina del Tribunal Supremo referida a la posibilidad de deducir en el 
Impuesto sobre Sociedades las retribuciones abonadas a los administradores, aun cuando los 
estatutos sociales contengan que tales cargos son no retribuidos. 
 
QUINTO. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional 
objetivo para la formación de la jurisprudencia. 
1.Esta Sección no desconoce la existencia de una serie de pronunciamientos en los que se 
reconoce la improcedencia de la deducción de las retribuciones concedidas a los administradores 
cuando ello se hace en pugna con lo previsto en los estatutos, sin que la Junta General tenga 
competencia para adoptar decisiones en contra de lo en ellos previsto. En sentencias de 5 de 
febrero de 2015 y de 28 de octubre de 2015, cits., con cita de la sentencia de 30 de octubre de 
2013, cit., se concluye que, al igual que es obligado calificar de liberalidad no deducible la 
retribución reconocida al administrador cuando los Estatutos de la sociedad establezcan el 
carácter gratuito del cargo, procede aplicar el mismo criterio al supuesto de concesión de 
retribución por encima del límite fijado en aquellos. Sin embargo, no es baladí el hecho de que 
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la citada jurisprudencia se dictara en relación con normativa anterior a la que resulta de aplicación 
en el supuesto que se sitúa en el origen de esta litis y que, como se verá a continuación, asistimos 
a una evolución de los criterios de esta Sala en el ámbito de las deducciones en el Impuesto 
sobre sociedades. Todo ello hace conveniente interrogarse nuevamente sobre la cuestión que 
subyace en este recurso, a fin de sentar un criterio unívoco en un asunto con una palpable 
proyección de generalidad. 
2.En relación con lo anteriormente señalado, ha de tenerse en cuenta que la Sala Tercera, 
Sección Segunda, del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia de 30 de marzo de 2021 (RCA 
3454/2019 - ES:TS:2021:1233) que da respuesta a la cuestión planteada por la Sección de 
Admisión en auto de 28 de octubre de 2019, consistente en determinar si la interpretación del 
artículo 14.1.e) TRLIS permite entender que cualquier gasto acreditado y contabilizado que no 
denote una correlación directa e inmediata con un ingreso empresarial ha de constituir 
necesariamente una liberalidad, que no resulta por tanto deducible; o si, a los efectos de excluir 
legalmente la deducibilidad de los gastos no correlacionados con los ingresos ha de ser 
entendida en un sentido más amplio -no limitada a la mencionada letra e) del artículo 14.1 TRLIS- 
de manera que la exigencia de aquella correlación, directa e inmediata, sea condición precisa 
para la deducibilidad de cualquier gasto, como sostiene la Administración tributaria, aun cuando 
ese gasto no pueda ser considerado como un donativo o una liberalidad, gratuita por tanto. 
La sentencia responde a la antedicha cuestión interpretando el citado artículo en el sentido de 
que los gastos acreditados y contabilizados no son deducibles cuando constituyan donativos y 
liberalidades, entendiéndose por tales las disposiciones de significado económico, susceptibles 
de contabilizarse, realizadas a título gratuito; siendo, sin embargo, deducibles aquellas 
disposiciones -que conceptualmente tengan la consideración de gasto contable y contabilizado- 
a título gratuito realizadas por relaciones públicas con clientes o proveedores, las que con arreglo 
a los usos y costumbres se efectúen con respecto al personal de la empresa y las realizadas 
para promocionar, directa o indirectamente, la venta de bienes y prestación de servicios, y todas 
aquellas que, no comprendidas expresamente en esta enumeración, respondan a la misma 
estructura y estén correlacionadas con la actividad empresarial dirigidas a mejorar el resultado 
empresarial, directa o indirectamente, de presente o de futuro, siempre que no tengan como 
destinatarios a socios o partícipes, en el escenario de una operación de suscripción de un 
préstamo generador de una carga financiera, con el que se financia la compra de participaciones 
sociales propias en porcentaje del 40% del capital social y que amortiza mediante una reducción 
del capital con devolución de las aportaciones a los socios, no a su valor contable. 
3.En fechas recientes, se han dictado por esta Sección Primera dos autos en los que la cuestión 
que se considera dotada de interés casacional objetivo y sobre la que se interroga a la Sección 
de Enjuiciamiento, es si las retribuciones, acreditadas y contabilizadas, que perciba un trabajador 
-que, además, es socio mayoritario-, de una entidad mercantil, por los trabajos efectivamente 
realizados para dicha sociedad, constituyen una liberalidad no deducible, aun cuando ese gasto 
no pueda ser considerado estrictamente, como un donativo o una liberalidad gratuita. Se trata de 
los autos dictados el 20 de mayo de 2021 y el 14 de julio de 2021 en los recursos de casación 
n.º 6278/2020 y 7626/2020, respectivamente. 
4.La evolución de la concepción de gasto deducible que ha experimentado nuestra jurisprudencia 
y el continuo planteamiento sobre cuestiones que guardan una evidente similitud con la que 
subyace en este recurso, lo que demuestra la potencial afectación a un gran número de 
situaciones por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) de la LJCA], hace 
necesario discernir en qué casos pueden ser deducibles los gastos correspondientes a las 
retribuciones de los miembros del consejo de administración de una empresa y si el 
incumplimiento de la normativa mercantil, de producirse, permite colegir que tales gastos son 
donativos o liberalidades en el sentido del artículo 14.1.e) TRLIS. 
5.En todo caso, la cuestión ha sido ya resuelta por tres sentencias de la Sección Segunda de 
esta Sala Tercera del Tribunal Supremo de 13 de marzo, 13 de junio y 15 de julio de 
2024 ( RRCA 9078/2022, 78/2023 y 6925/2022, respectivamente), en un sentido coincidente al 
que aquí propugna la parte recurrente. 
«SEXTO. Respuesta a la cuestión de interés casacional. 
Con las consideraciones efectuadas en los fundamentos anteriores estamos en disposición de 
dar respuesta a la cuestión de interés casacional en los términos en que ha sido adaptada. 
La respuesta a dicha cuestión, conforme a lo que hemos razonado, debe ser que las retribuciones 
percibidas por los administradores de una entidad mercantil, acreditadas y contabilizadas, no 
constituyen una liberalidad no deducible por el hecho de que las mismas no estuvieran previstas 
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en los estatutos sociales, pues el incumplimiento de este requisito no puede comportar, en todo 
caso, la consideración de liberalidad del gasto y la improcedencia de su deducibilidad». 
 
SEXTO. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de 
interpretación. 
1.En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la 
LJCA, procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés 
casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento 
jurídico cuarto. 
2.En atención a la concordancia apuntada entre la cuestión planteada en este recurso y la 
resuelta en la sentencia precitada, la Sala estima pertinente informar a la parte recurrente que, 
de cara a la tramitación ulterior del recurso, considerará suficiente que en el escrito de 
interposición manifieste si su pretensión casacional coincide, en efecto, con la acogida en la 
sentencia referida, o si por el contrario presenta alguna peculiaridad. 
3.Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son, en atención a lo expuesto, 
el artículo 14.1.e) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo [«TRLSA»], el artículo 130 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre [«TRLSA»]; el artículo 217 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio [«TRLSC»], en su versión 
primigenia y el artículo 179.2.d. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate 
finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 
 
SÉPTIMO. Publicación en la página web del Tribunal Supremo. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en 
la página webdel Tribunal Supremo. 
 
OCTAVO. Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este 
auto. 
Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, 
como dispone el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en 
los artículos 92 y 93 de la LJCA, remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de reparto. 
Por todo lo anterior, 
 
LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA: 
1º)Admitir el recurso de casación 2417/2024, preparado por la representación de la mercantil 
Grupo Empresarial Los Norteños, S.L., contra la sentencia dictada el 25 de enero de 2024 por la 
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, que desestimó el recurso 721/2021. 
2º)Las cuestiones que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consisten en: 
1. Determinar si las retribuciones que perciban los administradores de una entidad mercantil, 
acreditadas y contabilizadas, constituyen una liberalidad no deducible por el hecho de que las 
mismas no estuvieran previstas en los estatutos sociales, según su tenor literal, o si, por el 
contrario, el incumplimiento de este requisito no puede comportar, en todo caso, la consideración 
de liberalidad del gasto y la improcedencia de su deducibilidad. 
2. Determinar si, conforme al principio de correlación de ingresos y gastos, el párrafo segundo 
del art. 14.1.e) del TRLIS y la jurisprudencia que los interpreta, es admisible que un gasto salarial 
que esté directamente correlacionado con la actividad empresarial y la obtención de ingresos 
sea calificado de donativo o liberalidad no deducible o si, por el contrario, dicha correlación 
excluye tal calificación en todo caso. 
3. Discernir si puede considerarse que concurre culpabilidad en relación con una supuesta 
infracción tributaria cuando el contribuyente declarado infractor ha interpretado las normas en 
línea con la última doctrina del Tribunal Supremo referida a la posibilidad de deducir en el 
Impuesto sobre Sociedades las retribuciones abonadas a los administradores, aun cuando los 
estatutos sociales contengan que tales cargos son no retribuidos 
3º)Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, 
el artículo 14.1.e) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
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Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; el artículo 130 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre; 
el artículo 217 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, en su versión primigenia y el artículo 179.2.d. de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate 
finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 
4º)Publicar este auto en la página webdel Tribunal Supremo. 
5º)Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
6º)Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, 
competente de conformidad con las normas de reparto. 
El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA). 
Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el 
Centro de Documentación Judicial (CENDOJ). 


